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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente
proceso, informándole que la apodera judicial de la parte demandante solicitó la corrección
del auto de libró mandamiento de pago en estas diligencias, por cuanto en el numeral primero
de dicha providencia quedó indicado que se libraba mandamiento de pago en contra del señor
JHON ALEXANDER GALLEGO BLANDON, cuando lo correcto es librar mandamiento de pago en
contra del señor JOHN ALEXANDER GALLEGO BLANDON. Adicionalmente, se encuentra la
respuesta de las diferentes entidades bancarias frente a la medida cautelar de embargo
decretada.

En la fecha, 01 DE ABRIL DE 2024, remito la actuación a la señora Juez para resolver lo pertinente.

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA
SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS –

Manizales -Caldas-, primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

BANCO W S.A.
JOHN ALEXANDER GALLEGO BLANDON

RADICADO: 1700140030102023-00884-00

Considerando el informe secretarial que antecede, SE ACCEDE a lo solicitado y consecuencia,
se procede a CORREGIR únicamente el numeral primero del auto que libró mandamiento de
pago, quedando de la siguiente manera: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO a favor del BANCO W S.A., y en contra de

JOHN ALEXANDER GALLEGO BLANDÓN, por los siguientes conceptos:

1. Por la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS PESOS
MONEDA CORRIENTE ($42,071,400) por concepto de capital contenido en el pagaré Nro.
763876, con fecha de vencimiento el 14 de diciembre de 2023. 

2. Por los intereses moratorios del capital adeudado contenido en el pagaré, liquidados a
la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 15
de diciembre de 2023 y hasta la fecha de solución o pago efectivo de la obligación.

Por Secretaría remítase el link del expediente digital del actual proceso a la apoderada judicial
de la parte demandante.

SE PONEN EN CONOCIMIENTO las repuestas de las diferentes entidades bancarias frente a la
medida cautelar de embargo decretada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 052 del 02 de abril de 2024 

Secretaría
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Juez
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